
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3, a cargo del Dr. 

Silvio José Mazzarello, Sec. Única, sito en Av. Ricardo Balbín 1753, Piso 3 Pdo de Gral 

San Martín, Prov de Bs As, hace saber que en los autos caratulados “VOLKSWAGEN 

S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS c/ HERRERO, Ezequiel Antonio 

s/ Ejecución Prendaria”, Exp 80532, el martillero Mariano Manuel Espina Rawson (Cuit 

20-13407112-6 IVA Resp. Inscripto), subastará por 10 días hábiles, comenzando la puja 

el día 20 de septiembre de 2021 a las 11 hs finalizando el día 4 de octubre de 2021 a 

las 11 hs, al contado y mejor postor, en el estado en que se encuentra y será exhibido, 

el automotor Marca VOLKSWAGEN, Modelo GOL TREND 1.6, Tipo: SEDÁN 3 

PUERTAS Motor Marca: VOLKSWAGEN N° CFZN99709 Chasis 

Marca: VOLKSWAGEN N° 9BWAB45U5FP564895 Color BLANCO Naftero Año 2015, 

DOMINIO: OWY750 Según el informe de constatación obrante en autos el estado de la 

unidad prendada debe calificarse como BUENO Según el cuenta kilómetros, registra 

52.227 km. Está equipado con con dirección hidráulica, aire acondicionado, levanta 

vidrios eléctricos, stéreo y comandos al volante. Los neumáticos se observan en buen 

estado. La carrocería exterior se observa en buenas condiciones generales.  Los 

interiores se observan en buen estado con signos de humedad. La unidad se encuentra 

funcionando. BASE: $320.000. Comisión 10% con más el 10% de la misma en 

concepto de aporte previsional a cargo del comprador (Ley 14085), más el porcentaje 

de IVA si correspondiere. Quien resulte comprador deberá acreditar la integración del 

saldo de precio y el pago de la comisión en el acto de la firma del acta de adjudicación 

infra referida No se permite la compra en comisión ni la cesión de derechos 

emergentes del acta de adjudicación. LA INSCRIPCIÓN A LA PRESENTE SUBASTA 

ELECTRONICA IMPORTA EL CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LAS 

CONDICIONES DE VENTA QUE SURGEN DEL PROVEÍDO DE SUBASTA -el que 

podrá consultarse respecto al rodado en cuestión en el sitio web 

http://subastas.scba.gov.ar DEPÓSITO EN GARANTÍA: Se establece en la suma 

de $16.000. Dicho depósito deberá realizarse en la cuenta judicial correspondiente a las 

presentes actuaciones del Banco de la Provincia de Buenos Aires – Suc. Tribunales de 

San Martín CUENTA 5100-27-861.539/7 CBU 01401383275100 86153974 con una 

antelación mínima de 3 días a la fecha de iniciación de la subasta, ello a fin de adquirir 

la calidad de oferente. En el caso de no resultar ganadores, la suma dada en garantía 

será automáticamente devuelta a sus respectivas cuentas por medio de transferencia 

bancaria (sin excepción) una vez concluida la subasta, siempre que no hayan efectuado 

reserva de postura. Para aquellos oferentes que hayan efectuado reserva de postura 

(art. 40 del Ac. 3604) podrán requerir en cualquier momento posterior a la finalización 

de la subasta la restitución del dinero, desistiendo de esa manera a la reserva 

oportunamente pedida AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN: Fijase fecha para el acta de 

adjudicación el día 20 de Octubre DE 2021 a las 11 hs (art. 38 Ac. 3604 SCJBA) que 

se celebrara bajo la modalidad de videoconferencia por Sistema Microsoft Teams 

conforme lo preve la resolución 480/20 y cc. de la SCJBA, debiendo el Martillero y el 

adjudicatario en el término de cinco días previos denunciar la dirección de correo 

electrónico para que en forma remota se labre el acta de adjudicación por ante el Sr 

Actuario, previa individualización y verificación de la identidad a su cargo, adjuntando 

con la antelación necesaria el DNI escaneado, y bajo estricta responsabilidad 

profesional en el marco del distanciamiento social, preventivo y obligatorio por la 

pandemia del coronovirus covid 19 y a los fines de preservar la salud de todos los 

intervinientes. Se hace saber a los intervinientes, de conformidad con la Res. 816/20 y 

su anexo de la SCJBA, que a los fines de una mejor utilización de la aplicación Microsoft 

Teams se recomienda leer los manuales e instructivos publicados por la SCJBA en el 

link http://www.scba.gov.ar/institucional/nota.asp?expre=COVID-19 (Coronavirus). Guia 



para la realizacion&veradjuntos=no POSTOR REMISO: En caso de incumplimiento del 

pago del saldo de precio por parte del adquirente en la subasta, éste incurre en situación 

de postor remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado, con el fin de evitar que 

fracase la subasta, al mejor de los postores siguientes que hayan formulado reserva de 

postura, debiéndose estar para ello, a las alternativas previstas dentro del marco legal 

establecido DEUDAS AL 16/08/2021:  ARBA (Patentes): $ 

97.944,20 INFRACCIONES: (Prov. de Bs. As.) $ 40.131  y (GCBA) $ 5.850 Se deja 

constancia que las deudas fiscales que afectan el automotor subastado deberán ser 

soportadas con el precio de la venta hasta la toma de posesión por parte del 

comprador. Exhibición: El automotor será exhibido los días 9 y 10  de septiembre de 

2021 de 10 a 12 y 14 a 16 hs en el depósito sito en la Playa de Estacionamiento del 

Supermercado Carrefour, calle Hipólito Yrigoyen 3636 - Panamericana (ramal 

Tigre) y Ruta 202 - San Fernando, Prov de Bs As. Los interesados podrán visualizar 

las imágenes del vehículo a subastar en youtube a través del siguiente 

link https://youtu.be/f7_3D3Wj0aQ CUIT del Deudor 20-30314107-4. El presente 

edicto se publicará por 2 (dos) días en el Boletín Oficial y el diario “Noticias de 

Ciudadela” El presente edicto se publicará por 2 días en el Boletín Oficial. Informes y 

Consultas, en http://subastas.scba.gov.ar, el expediente y con el martillero al celular 

1550113598. San Martin, Agosto  de 2021 

 

 

RESPUESTA BOLETIN JUDICIAL 

El Boletín Oficial de la provincia de Buenos Aires se presenta en estas 
actuaciones a los fines de comunicar que la publicación del edicto requerido se 
realizará el día 27-08-2021 
De igual modo, se informa que el mismo se encontrará publicado en la sección 
judicial y podrá descargarse en formato PDF, accediendo al link de la página 
oficial que se detalla a continuación: 
https://boletinoficial.gba.gob.ar/ 
Por último, cabe destacar que, de conformidad con lo estipulado por la Ley Nº 
14.828, la publicación del diario denominado “Boletín Oficial”, realizado de 
forma digital en la página web mencionada anteriormente, reviste carácter oficial 
y auténtico, produciendo idénticos efectos jurídicos que la edición impresa, por 
lo que su certificación no es necesaria. 
Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 

   

SPINA Melisa (27366837626) 

 

DIARIO “NOTICIAS DE CIUDADELA” DE CASEROS, PDO. 

DE TRES DE FEBRERO. 



 


